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PRESENTACIÓN

La Carta Social Andina es producto del esfuerzo mancomunado de actores sociales y políticos de la subregión, quienes en el marco de diversas reuniones han expuesto con acierto sus propuestas, en aras de contribuir al logro del tan anhelado desarrollo social en los países de la Comunidad Andina

Para llegar a lo que hoy día satisfactoriamente conocemos como Carta Social, el Parlamento Andino en su carácter de Órgano deliberante y representante de los pueblos de la Comunidad Andina, con atribuciones específicas como las de participar en la promoción y orientación del proceso de integración subregional; partió de la realización de una Primera Cumbre Social Andina efectuada en el año 1994, fecha en la cual dentro del X Período Ordinario de Sesiones se aprobó la Carta Social Andina en la cual se incluyeron los siguientes ejes temáticos: Democracia y Derechos Humanos, Integración Social y Erradicación de la Pobreza, Defensa de los Derechos de la Mujer, Infancia y Familia, Poblaciones Indígenas, Salud y Nutrición, Medio Ambiente y vivienda, Educación, Ciencia, Cultura y Deportes, Economía Solidaria, así como Trabajo y Seguridad Social

El nacimiento de una Carta Social despertó gran expectativa en el seno de los órganos comunitarios, lo cual a su vez planteó la necesidad de realizar una evaluación de los resultados en esta materia.  Es así como dentro del Protocolo de Trujillo, los Presidentes plantearon la redimensión de la integración dirigida al aspecto social, así como la necesidad de actualizar los convenios sociales, promover el  fortalecimiento de la democracia y fortalecer el respeto a los Derechos Humanos

En el marco del X Consejo Presidencial Andino, realizado en la ciudad de Guayaquil, en 1998, se solicitó al Parlamento Andino elaborar propuestas para una Agenda Social Comunitaria.  En respuesta, el Parlamento Andino decidió convocar a una Segunda Cumbre Social Andina.  Para ello, el Parlamento procedió a realizar cinco reuniones preparatorias previas a la Segunda Cumbre Social, a las que denominó “Minicumbres Preparatorias”. En estas  reuniones se analizaron los aspectos más relevantes de la reforma a la Carta Social Andina de 1994 y a la promulgación de una normativa comunitaria en materia social.

Es así como en el año 1999, en la ciudad de Quito-Ecuador, procedió a celebrarse la Segunda Cumbre Social con el propósito de contribuir al fortalecimiento de la integración, a través de un documento que demandara soluciones concretas a la problemática social y en la cual fueron incluidos como ejes temáticos adicionalmente a los establecidos en el primer documento de Carta Social, los siguientes: Juventud, Niñez y Adolescencia, Tercera Edad, Pueblos Negros y Afroandinos.

Felizmente, en el marco del XV Período Ordinario de Sesiones del Parlamento Andino celebrado en la ciudad de Lima-Perú en diciembre de 1999,  fue aprobada la Carta Social Andina con la inclusión de los ejes temáticos señalados, y a su vez se instó a la Secretaría General de la Comunidad Andina para incorporar la Carta Social en la Agenda Social de Integración a ser presentada en el próximo Consejo Presidencial Andino.

Finalmente, el Parlamento Andino aboga porque a la Carta Social se le otorgue fuerza  vinculante en el seno de los países que conforman la Comunidad Andina, y en tal sentido, exhorta al XIII Consejo Presidencial Andino a celebrarse próximamente en la ciudad de Caracas-Venezuela, para que a través de sus Directrices la establezca con carácter de mandato a los Países Andinos.

CARTA SOCIAL ANDINA

El Parlamento Andino, órgano deliberante común del Acuerdo de Cartagena, en su XV Período Ordinario de sesiones, considerando el preocupante aumento de los niveles de pobreza, miseria e inestabilidad social en la Subregión debido a la concentración de la riqueza y la propiedad, al oneroso servicio del pago de la deuda externa, a la inadecuada implementación de políticas que defiendan el medio ambiente, ataquen la corrupción y a la falta de equidad comercial en el mundo, ante lo cual es imperioso realizar esfuerzos comunes de los países de la Subregión por imprimir en el proceso de integración andina, contenidos dirigidos a promover el desarrollo humano y social de nuestros pueblos con el único camino para preservar y construir nuestra identidad y proyectarnos al nuevo milenio con dignidad, convienen en aprobar la siguiente Carta Social Andina:

CAPITULO I - DEMOCRACIA Y DERECHOS HUMANOS

NUMERAL 1: Los estados de la Subregión se comprometen a reafirmar la promoción, fortalecimiento y perfeccionamiento del sistema democrático de gobierno, para hacerlo más representativo, participativo y eficiente, en procura de una cultura de la democracia y la solidaridad.

NUMERAL 2: Los estados de la Subregión, conscientes de que la democracia es una forma de gobierno, que tiene sus propias limitaciones se comprometen a revisar el ordenamiento jurídico referente a los sistemas de partidos políticos y elecciones para lograr una participación ciudadana permanente, en los organismos de elección y representación, tanto formal como informal.

NUMERAL 3: Los estados de la Subregión se comprometen a hacer de la democracia un ideal permanente para que la justa distribución de la riqueza sea un instrumento de libertad y por lo tanto de equidad y justicia social.

NUMERAL 4: Los estados de la Subregión se comprometen a consolidar la democracia con el fortalecimiento de los gobiernos locales y la organización de la comunidades, con el fin de procurar responsabilidades colectivas e individuales en la relación entre el Estado, la sociedad civil y el ciudadano.

NUMERAL 5: Los estados de la Subregión se comprometen a velar por la universalización y plena aplicación de los derechos humanos, civiles, políticos, económicos, sociales, culturales, del medio ambiente, espirituales, al usufructo del progreso científico y tecnológico, al desarrollo y a la integración, considerados en forma indivisible e interdependiente; respetando la diversidad económica, cultural, social, étnica, de deficiencia, discapacidad y minusvalía, de género, por opción sexual de toda la población.
NUMERAL 6: Los estados de la Subregión se comprometen a generar un clima de convivencia en el que prevalezca el cumplimiento de los deberes ciudadanos, de acuerdo a la ley y a las normas comunitarias.

NUMERAL 7: Los estados de la Subregión se comprometen a hacer uso de los recursos, de los servicios de asesoramiento y asistencia técnica de los organismos internacionales, en el ámbito de los derechos humanos y de respeto mutuo, de acuerdo a las prioridades que determine el Estado y la sociedad civil.

NUMERAL 8: Los estados de la Subregión y las instituciones de la sociedad civil, se comprometen a incluir la temática de los derechos humanos y de la integración, en los programas de estudios regulares y su práctica.

NUMERAL 9: Los estados de la Subregión se comprometen a ratificar o adherirse, según corresponda, a los instrumentos internacionales de derechos humanos de los cuales aún no son parte, así como al pleno cumplimiento de los ya adoptados.

NUMERAL 10: Los estados de la Subregión se comprometen a promover el fortalecimiento institucional de las defensorías del pueblo, tribunales constitucionales y de la Administración de Justicia, incorporando defensorías adjuntas o vocalías especializadas.

NUMERAL 11: Los estados de la Subregión se comprometen a diseñar y ejecutar políticas de comunicación e información sobre derechos humanos y actividades de integración y de sus valores culturales andinos.

NUMERAL 12: Los estados de la Subregión se comprometen a implementar políticas a favor de la tercera edad.

CAPITULO II - INTEGRACION SOCIAL Y ERRADICACION DE LA POBREZA

NUMERAL 13: Asegurar el fomento y respeto de los derechos fundamentales y garantías para los nacionales de cada Estado, como instrumento de integración social en términos de justicia y equidad.

NUMERAL 14: Fortalecer a las organizaciones locales y regionales, sociales y comunitarias, apoyando su participación en todos los niveles de planificación, formulación, decisión, ejecución, contratación, seguimiento y evaluación, como mecanismo de incorporación social al desarrollo y la integración.

NUMERAL 15: Crear y fortalecer una conciencia comunitaria andina, mediante la información, comunicación, educación, difusión y formación para construir la cultura de la participación en el horizonte de la integración regional.
NUMERAL 16: Incorporar por todos los medios, convencionales y alternativos, de comunicación social, la difusión de los procesos de integración y de sus valores culturales y regionales.

NUMERAL 17: Exigir a los gobiernos, que como política de Estado, se destine presupuestos a la inversión social para desarrollar la economía solidaria, destinada a erradicar la pobreza y la pobreza crítica, generar empleo productivo, democratizar la propiedad y elevar la calidad y condiciones de vida de toda la población.

NUMERAL 18: Desarrollar programas y adoptar políticas armonizadas, tendientes a facilitar y fortalecer la participación político-administrativa, social y económica para lograr una mejor distribución de la riqueza y la propiedad, en vías de eliminar las desigualdades sociales y la exclusión en los países de la Subregión.

NUMERAL 19: Promover la integración económica y social y estimular la inversión regional y extraregional del área andina para incentivar el desarrollo integral, priorizando el acceso de la población a los servicios básicos.

NUMERAL 20: Garantizar que los recursos canalizados a través del sistema de integración andino, beneficien equitativamente a hombres y mujeres, promoviendo una evaluación de impactos con perspectiva de género en los programas y proyectos institucionales.

NUMERAL 21: Propender al aumento progresivo de la libre movilidad de los y las nacionales en el área andina, precautelando la seguridad conjunta y concertada de las fronteras.

NUMERAL 22: Exigir a los estados y a los parlamentos asumir el compromiso, con el carácter de Convenio Internacional Andino, en vías de eliminar las profundas y estructurales desigualdades sociales.

NUMERAL 23: Instar a los estados de la Subregión a reafirmar el principio de reciprocidad, como sustento del derecho internacional y exhortar su integral aplicación en las leyes de extranjería y migración de cada país andino.

NUMERAL 24: Considerar el denominado gasto social con criterio de inversión fundamental, para eliminar las desigualdades y exclusiones presentadas en la región.

NUMERAL 25: Impulsar la participación de las nacionalidades y comunidades étnicas, con base en una auténtica política indígena y de negritud, respetando su identidad cultural, regional, costumbres, historia y tradiciones en general.

NUMERAL 26: Recomendar a la Secretaría de la Comunidad Andina, que en colaboración con los organismos financieros de la comunidad (CAF y FLAR), promover reuniones para incentivar el incremento de saberes y experiencias y la coordinación de las estrategias y políticas económicas, sociales y financieras, que contribuyan a resolver la pobreza característica en los países de la Subregión.

NUMERAL 27: Fortalecer el Convenio Simón Rodríguez, asegurando la atención a las necesidades de las mujeres trabajadoras.

CAPÍTULO III- FAMILIA

NUMERAL 28: Instar a los gobiernos de la Subregión a que reafirmen que la Familia es la célula fundamental de la sociedad y por lo tanto el propósito de su acción debe estar dirigido a su protección, preservación y fortalecimiento. 

NUMERAL 29: Comprometer a los gobiernos de la Subregión a desarrollar políticas que fomenten los valores y la identidad de la Familia andina en su diversidad.

NUMERAL 30: Recomendar a los estados el reconocimiento y protección a la Familia, respetando los diferentes tipos de familia, garantizando la igualdad de derechos y oportunidades de sus integrantes y la corresponsabilidad materna y paterna.

NUMERAL 31: Exhortar a los gobiernos y parlamentos de la Subregión a que promuevan la creación de un Código de Familia que garantice un ordenamiento jurídico y social necesarios para que la familia pueda desarrollarse de manera conveniente para su fortalecimiento y cumplimiento pleno de sus fines.

NUMERAL 32:  Exhortar a los gobiernos y parlamentos de la Subregión a la incorporación de los principios de la Cultura de Paz y no Violencia en el Núcleo Familiar.

NUMERAL 33: Exhortar a los gobiernos y parlamentos de la Subregión a que garanticen a las familias los derechos que les son inherentes; incluidos los siguientes: existir y progresar como familias; a ejercitar su responsabilidad en la transmisión de la vida; a educar a los hijos conforme a principios y valores de respeto, solidaridad, democracia, justicia, equidad, tolerancia, honestidad, libertad y todos aquellos que garanticen su desarrollo humano integral; a la seguridad física, social, política y económica; a la inviolabilidad del hogar;

a la protección de los bienes personales y a la propiedad en sus diferentes formas; a la libertad de expresión.

CAPÍTULO IV - MUJER

NUMERAL 34: Demandar de los gobiernos de la Subregión el cumplimiento de los compromisos contenidos en la Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer y sus recomendaciones.

NUMERAL 35: Insistir a los parlamentos nacionales de la Subregión, que previa consulta y respetando el espíritu de las propuestas de los sectores sociales, aprueben y/o reformen leyes que tiendan a erradicar cualquier forma de violencia y discriminación contra la mujer y contemplen la igualdad de derechos y oportunidades considerando las particularidades de género.

NUMERAL 36: Reconocer desde las diferentes instancias del Estado, que la violencia contra la mujer, es un fenómeno social, que afecta al desarrollo del país y que merece especial cuidado desde las distintas instituciones estatales.

NUMERAL 37: Impulsar la permanencia y perfeccionamiento de las leyes de violencia contra la mujer, reformas a códigos penales y de procedimiento penal, otras leyes relacionadas con la prevención y sanción a la violencia, así como el mejoramiento de sus mecanismos de aplicación y difusión.

NUMERAL 38: Instar a los gobiernos de la Subregión a que apoyen efectivamente a los organismos responsables de las políticas públicas de promoción y participación de la mujer y destinen los recursos necesarios para este fin.

NUMERAL 39: Recomendar que se considere de manera especial en las políticas de gobierno de la Subregión la situación de la mujer jefe de hogar, para que se promuevan programas de atención preferencial, fuentes de trabajo, vivienda y seguridad social.

NUMERAL 40: Asegurar que las políticas públicas tengan en cuenta las necesidades e intereses particulares de las mujeres y los impactos y beneficios diferenciados por sexo que éstas puedan generar.

NUMERAL 41: Garantizar el pleno ejercicio de la ciudadanía de las mujeres y su participación y toma de decisiones en los espacios de planeación local, territorial y municipal y asignar recursos para la formación y capacitación de organizaciones de mujeres, para sensibilización de funcionarios/as, la conformación de comisiones de género en todos los espacios descentralizados y el seguimiento de los compromisos subregionales.

NUMERAL 42: Insertar las propuestas del movimiento de mujeres en todos los planes nacionales de desarrollo, de los ministerios, Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial; gobiernos municipales y seguimiento a dichos planes.

NUMERAL 43: Crear los mecanismos para ejercer "el control ciudadano de las mujeres" para desarrollar e incentivar su participación política en todos los espacios de la vida pública y diseñar estrategias para ganar un espacio especializado para las mujeres en todos los organismos del Estado.

NUMERAL 44: Fortalecer o crear las comisiones parlamentarias de la Mujer en los parlamentos nacionales donde no existiera, para canalizar el estudio y aprobación de la normativa jurídica que favorezca la equidad de género en todos los ámbitos.

NUMERAL 45: Exhortar a los gobiernos de la Subregión la creación y legitimación de las Defensorías de la Mujer y la Niñez para la cual apoyará la elaboración de una Agenda.

NUMERAL 46: Promover con especial énfasis la participación de mujeres candidatas para los procesos de elección directa y universal del Parlamento Andino, que entrarán en vigencia en el futuro cercano en la totalidad de los países.

NUMERAL 47: Recomendar a los gobiernos de la Subregión evaluar los resultados de la Ley de Cuotas y otros mecanismos de acción positiva, creados para superar la discriminación de las mujeres e introducir los correctivos que sean del caso para lograr que este propósito sea logrado.

NUMERAL 48: Que los gobiernos impulsen y apoyen la creación de un sistema comunicacional técnico y solidario para visualizar los aportes y participación de las mujeres de la Subregión.

CAPITULO V - DE LA JUVENTUD

NUMERAL 49: Instar a los gobiernos y parlamentos de la Subregión a la ratificación y pidiendo cumplimiento de los compromisos que derivan de la Declaración de Naciones Unidas referidas al Programa de Acción Mundial para la Juventud y de otros acuerdos internacionales.

NUMERAL 50: Demandar a los gobiernos y parlamentos de la Subregión el diseño, implementación y consolidación de una política sectorial definida para el desarrollo de la juventud, con la intervención activa de la juventud y sus organizaciones en las que incluya fundamentalmente temas como: educación, trabajo, seguridad social, participación y otros de interés juvenil, estableciendo mecanismos orientados a atacar factores que no permiten el desarrollo de la juventud y destinando los recursos suficientes para su aplicación.

NUMERAL 51: Demandar a los gobiernos y parlamentos la implementación de programas y organismos paritarios, descentralizados y participativos de aplicación de las políticas.

NUMERAL 52: Instar a los gobiernos y parlamentos que en procesos participativos y protagónicos de la juventud y sus organizaciones, diseñen, reformen e implementen leyes que reconozcan la plena ciudadanía de la juventud e implementen mecanismos de aplicabilidad y exigibilidad de sus derechos.

NUMERAL 53: Instar a los gobiernos y parlamentos el reconocimiento y respeto de la diversidad cultural juvenil, respondan a sus necesidades, fortalezcan sus organizaciones como mecanismos de corresponsabilidad y exigibilidad de deberes y derechos juveniles y fomenten su integración, organización y comunicación en el campo local, nacional, Subregional y destinen los recursos necesarios para ello.

NUMERAL 54: Demandar de los gobiernos y parlamentos de la Subregión la participación juvenil en las diferentes instancias públicas y privadas de carácter local, nacional y regional, erradicando procesos de exclusión social de las/los jóvenes.

NUMERAL 55:  Exhortar a los gobiernos y parlamentos de la Subregión la elaboración de agendas sociales en los temas relacionados con los y las jóvenes, fundamentando un trabajo multidisciplinario e interinstitucional, sustentado en la participación directa del actor social al joven, a fin de visualizar y posicionar la temática juvenil.

CAPITULO VI - NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

NUMERAL 56: Demandar a los gobiernos y parlamentos nacionales de la Subregión el diseño y aprobación de los instrumentos necesarios para el cumplimiento de los compromisos contenidos en la Convención sobre los Derechos del Niño, el Plan Mundial para la Infancia y demás tratados internacionales.

NUMERAL 57: Recomendar que los estados de la Subregión garanticen sistemas de atención prioritaria preferente y especializada a los niños, niñas y adolescentes y sobre todo a aquellos que atraviesan situaciones de mayor riesgo, víctimas de violencia social o doméstica, maltrato infantil, drogas, desastres naturales o antropogénicos. Los Derechos de los Niños prevalecen sobre los demás, asumiendo además el principio del interés superior del niño.

NUMERAL 58: Insistir a los parlamentos nacionales de la Subregión que previa consulta y participación y respetando el espíritu de las propuestas de los actores sociales, aprueben leyes que erradique en cualquier forma la violencia, discriminación y marginalidad contra los niños, niñas y adolescentes.

NUMERAL 59: Solicitar a los gobiernos que aseguren el cumplimiento eficaz de las leyes y mecanismos de protección contra el tráfico de menores, pornografía, prostitución, explotación en el trabajo, uso de estupefacientes, sustancias sicotrópicas y bebidas alcohólicas y explotación sexual.

NUMERAL 60: Instar a los gobiernos y parlamentos de la Subregión a que promuevan la aplicación de los mecanismos que garanticen la protección de niños, niñas y adolescentes para el ejercicio de su ciudadanía social.

NUMERAL 61: Recomendar a los gobiernos y parlamentos de la Subregión contar con una Administración de Justicia especializada e independiente para la aplicación de justicia a favor de la niñez y la adolescencia.

CAPITULO VII - DE LA TERCERA EDAD

NUMERAL 62: Exhortar a los parlamentos andinos a que garanticen a las personas mayores de 60 años, el libre y eficaz ejercicio de sus derechos civiles, políticos, sociales, económicos y de protección jurídica, sin discriminación de ninguna naturaleza.

NUMERAL 63: Que los derechos y garantías consagrados a favor de los ancianos y ancianas sean plenamente aplicables e invocables ante cualquier juez o autoridad pública o privada del área andina.

NUMERAL 64: Exigir a los gobiernos y parlamentos del área andina que difundan y promocionen en todos los estamentos sociales los derechos de las personas de la Tercera Edad.

NUMERAL 65: Recomendar a los gobiernos y parlamentos de la Subregión el restablecimiento de políticas y programas que apoyen el desarrollo e intercambio cultural, turístico y social, para lograr el bienestar de las personas de la Tercera Edad.

NUMERAL 66: Exhortar a los gobiernos y parlamentos de la Subregión que la Comisión V del Parlamento Andino incorpore en su responsabilidad el tratamiento de la problemática de las personas de la Tercera Edad para promover su vida digna e integral.

CAPITULO VIII - PUEBLOS INDIGENAS

NUMERAL 67: Garantizar el respeto y el pleno ejercicio de los derechos políticos, sociales, jurídicos, civiles, económicos, culturales, lingüísticos, educativos y de la propiedad intelectual colectiva de las nacionalidades, pueblos indígenas y etnias, en el territorio de cualquiera de los países de la Subregión andina.

NUMERAL 68: Reconocer que los países de la Subregión tienen un carácter multiétnico, multilingüe y mullticultural, y que sus valores milenarios: espirituales, culturales, comunitarios y humanos deben ser fortalecidos y difundidos.

NUMERAL 69: Asumir que las nacionalidades, pueblos indígenas y etnias, tienen derechos específicos que deben ser garantizados al interior de los estados y sociedades de la Subregión y que su identidad contribuye al fortalecimiento de la conciencia comunitaria en la diversidad andina.

NUMERAL 70: Fortalecer los organismos oficiales de atención a las nacionalidades, pueblos indígenas y etnias, destinando los recursos necesarios e instando a los gobiernos de la Subregión a que contribuyan a la consolidación del Fondo Indígena para el desarrollo de estos pueblos y promoviendo su plena participación en todas las instancias de decisión.

NUMERAL 71: Apoyar y fomentar la participación directa y activa de los pueblos indígenas en la planeación, decisión y ejecución de las políticas, programas y proyectos de desarrollo humano sustentable con identidad; y potencializar y reconocer todos sus aportes, capacidades, conocimientos, tecnologías y experiencias.

NUMERAL 72: Ratificar el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, OIT, y elaborar y aprobar los instrumentos y leyes especiales para su eficiencia a y ejecución.

NUMERAL 73: Asumiendo el espíritu de la Segunda Conferencia Mundial de Derechos Humanos realizado en Viena, urgir y aprobar el proyecto de la "Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de las poblaciones indígenas", en su estado actual, documento que los pueblos indígenas de la región y el mundo lo consideran como el conjunto de normas mínimas para su sobrevivencia, y que fue aprobado por la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las minorías. Y apoyar el proceso de elaboración y aprobación del proyecto de declaración de la O.E.A. a favor de los pueblos indígenas.

NUMERAL 74: Exhortar tanto a los países de la Subregión como a los órganos del Acuerdo de Cartagena a participar activamente en el Decenio Mundial de los pueblos indígenas (1994-2004), según el plan de acción establecido por Naciones Unidas.

NUMERAL 75: Promover la capacitación y desarrollo de las mujeres indígenas de la Subregión mediante el diseño e implementación de políticas y programas adecuados.

NUMERAL 76: Recomendar a los gobiernos y parlamentos de la Subregión se creen mecanismos idóneos  que garanticen el acceso a la propiedad, la legalización de la tenencia y propiedad ancestral de tierras y territorios tradicionalmente ocupados por los pueblos indígenas, incorporando en sus legislaciones procedimientos con jurisdicciones y competencias especiales para la solución de controversias.

NUMERAL 77: Exhortar a los gobiernos y parlamentos de la Subregión a incorporar en los procesos de inversión pública el criterio de la diversidad, facilitando el acceso a los avances científicos y tecnológicos sin atentar a sus valores específicos en la consecución de un desarrollo integral, sustentable y diferenciado.

NUMERAL 78: Los gobiernos y parlamentos de la Subregión garanticen las condiciones económicas, políticas, culturales y sociales para la construcción de la paz y la reconstitución de las nacionalidades y de los pueblos indígenas.

CAPITULO IX - PUEBLO NEGROS O AFROANDINOS

NUMERAL 79: Garantizar el cumplimiento y respeto de los derechos colectivos de los pueblos negros contenidos en las constituciones políticas de los países andinos.

NUMERAL 80: Considerar la ubicación geográfica del pueblo negro en sus comunidades de asentamientos ancestrales y reconocer jurídicamente la existencia de los palenques y comarcas negras y otras formas de organización propias de los negros en los países de la Subregión.

NUMERAL 81: Reconocer a los pueblos afroandinos en el desarrollo activo de las sociedades en sus respectivos países, garantizando su participación en la toma de decisiones que involucran a sus intereses culturales, políticos, sociales, económicos y de medio ambiente.

NUMERAL 82: Exhortar a los organismos internacionales a aclarar su definición en cuanto a los derechos de los pueblos indígenas, puesto que se ha generado controversias con los pueblos afroamericanos en la aplicación de los instrumentos jurídicos como son el Convenio 169 de la OIT y otros.

NUMERAL 83: Resolver en todos los países del área los problemas de tierra y territorio de los pueblos negros asignando áreas productivas suficientes con infraestructura, créditos, maquinarias y tecnologías ajustadas a su realidad y que garanticen su autodesarrollo.

NUMERAL 84: En la Subregión terminar con el aislamiento, marginación y discriminación de los pueblos negros desarrollando sus potencialidades y capacidades productivas, comerciales, industriales, artesanales, culturales, deportivas, etcétera.

NUMERAL 85: Fomentar la integración entre los pueblos afroandinos para fortalecer su identidad cultural y sus procesos específicos.

NUMERAL 86: Resaltar el valor conservacionista del ecosistema que mantienen los pueblos negros de la Subregión y apoyar su lucha permanente por la defensa del medio ambiente contra la voracidad de las empresas transnacionales.

NUMERAL 87: Reconocer, fortalecer y preservar los conocimientos tecnológicos ancestrales de los pueblos negros, valorando la medicina tradicional y garantizando su sistematización y los derechos de propiedad intelectual, en los países del área andina, además de reconocer el amplio aporte en la defensa y conservación de la vida.

CAPITULO X - SALUD Y NUTRICION

NUMERAL 88: Exhortar a los gobiernos de la Subregión a diseñar con la sociedad civil políticas y programas de salud y nutrición con perspectiva de género, orientados prioritariamente a los sectores marginales de ciudad y el campo.

NUMERAL 89: Propiciar la descentralización de la administración, gestión y financiamiento, con responsabilidad social compartida, fomentando el aumento de la inversión en los presupuestos de los estados en materia de Salud, priorizando los recursos económicos nacionales e internacionales.

NUMERAL 90: Exhortar a los gobiernos y parlamentos nacionales de los países de la Subregión para que se armonicen las normas en materia de salud y seguridad social.

NUMERAL 91: Dar prioridad a los programas de promoción de salud y prevención de enfermedades y propiciar programas de erradicación de las enfermedades transmisibles en la Subregión y con las instituciones que tienen que ver en los programas.

NUMERAL  92: Estimular el desarrollo de programas de educación en materia de salud, nutrición y deportes, que fomenten la práctica generalizada de actividades saludables entre personas de todas las edades, creando así una cultura de la prevención y el desarrollo del sentido de responsabilidad individual en cuanto al cuidado de la salud.

NUMERAL 93: Exhortar a los gobiernos y parlamentos nacionales de los países de la Subregión para que se creen, se armonicen y se ejecuten normas y legislaciones internacionales en torno a los derechos de los consumidores(as).

NUMERAL 94: Promover en los gobiernos y parlamentos nacionales de la Subregión el perfeccionamiento de las institucionalidades respectivas del área social y de la salud.

NUMERAL 95: Diseñar y proponer al Convenio Hipólito Unanue de la CAN, acciones que tengan en cuenta los requerimientos de la salud sexual y reproductiva para los/as habitantes de la Subregión.

NUMERAL 96: Reconocer como indicador básico del desarrollo humano, en la Subregión, la reducción de los altos índices de mortalidad materna, prevalecientes en la región, estableciendo metas concretas que sean sometidas al seguimiento de los organismos de la CAN.

NUMERAL 97: Considerar la violencia doméstica como un problema de salud pública de los países de la Subregión, por su generalizada incidencia y su alto impacto en la calidad de vida, especialmente de mujeres, niños/as.

NUMERAL 98: Garantizar la equidad en la prestación de servicios, la participación de las mujeres en el proceso de atención a la salud y el fortalecimiento de su identidad para influir en las políticas de Estado.

NUMERAL 99: Impulsar la legislación pertinente para asegurar la disminución de riesgos de la maternidad no segura y despenalizar el aborto.

NUMERAL 100: Impulsar la realización de campañas nacionales de educación sexual y prevención del embarazo adolescente en los países de la Subregión.

NUMERAL 101: Exhortar a los Gobiernos de la Subregión el cumplimiento de los acuerdos y convenios internacionales (Cairo y Beijing) en torno a los Derechos Sexuales y Reproductivos (DSR), difundiendo ampliamente sus contenidos y alcances y desarrollando mecanismos para la sanción de su vulneración.

NUMERAL 102: Recomendar a los gobiernos de la Subregión, un programa de atención nutricional que conduzca a la creación de una cesta de alimentos de alta valoración profética y de bajo costo, que pueda ser colocado en centros de abastecimientos, así como a la obligatoriedad de un suplemento nutricional en los centros de educación infantil localizados en zonas marginales y de pobreza crítica.

NUMERAL 103: Reconociendo el derecho a la salud entre todos(as), lograr que en los países de la CAN no se privatice los servicios básicos de salud preventiva y curativa.

NUMERAL 104: Rescatar la medicina tradicional en los servicios de salud integral y alentar la investigación.

NUMERAL 105: Alertar sobre la manipulación genética de cualquier índole que atenta contra la salud integral.

NUMERAL 106: Exhortar a los organismos de cooperación internacional a cooperar con las autoridades de salud en la conformación de un Banco de Datos que permita priorizar los programas de salud y nutrición en beneficio de los sectores carenciados.

CAPITULO XI - MEDIO AMBIENTE 

NUMERAL 107: Instar a los gobiernos de la Subregión para el diseño e implementación de políticas ambientales armónicas y equilibradas de manejo sustentable del medio ambiente andino, integradas al desarrollo socioeconómico.

NUMERAL 108: Desarrollar los programas de concientización ambiental en la educación formal e informal que incorpore los conocimientos ancestrales.

NUMERAL 109: Instar a los gobiernos a impulsar programas de recuperación de prácticas productivas sustentables, poniendo énfasis en las prácticas ancestrales.

NUMERAL 110: Crear el marco institucional Subregional a través del cual se fije políticas acordes con el desarrollo sustentable, fundamentalmente respecto del manejo de la biodiversidad, acceso a los recursos genéticos y cambio climático.

NUMERAL 111: Impulsar el desarrollo de actividades turísticas orientadas a la naturaleza como un mediador entre la conservación de los recursos naturales, la rentabilidad económica y la equidad social.

NUMERAL 112: Instar a los gobiernos, universidades y organismos vinculados con la investigación científica a impulsar procesos de investigación basados en principios Bio-Éticos.

NUMERAL 113: Instar a los gobiernos, a estimular la utilización de tecnologías ambientales sanas y sancionar el uso de procesos productivos degradantes del ambiente.

NUMERAL 114: Exhortar a los estados a garantizar los derechos intelectuales colectivos de los pueblos indígenas sobre los productos biogenéticos.

NUMERAL 115: Exhortar a los estados a garantizar la aplicación debida y oportuna de los principios de precaución y de consentimiento informado previo en todo proceso de desarrollo que suponga riesgos ambientales.

NUMERAL 116: Instar a los gobiernos de la Subregión a promover un proceso de reestructuración y armonización del marco jurídico vigente, procurando la efectiva protección del Medio Ambiente y el desarrollo sustentable.

CAPITULO XII - VIVIENDA

NUMERAL 117: Recomendar a los gobiernos y parlamentos nacionales de la Subregión, crear un marco jurídico que facilite el acceso y ejecución a programas de vivienda de interés social, rural y urbano marginal, orientado a cubrir el déficit habitacional.

NUMERAL 118: Instar a los gobiernos, a la CAF y otros organismos de cooperación, para que canalicen recursos económicos con tasas de interés preferenciales estableciendo como beneficiarios a las personas de bajos recursos económicos y otros grupos vulnerables, como: mujeres, jefas de hogar, personas de la tercera edad, etcétera.

NUMERAL 119: Instar a los gobiernos de la Subregión a impulsar procesos de capacitación para la comunidad respecto de técnicas de construcción, materiales alternativos y manejo de desechos.

NUMERAL 120: Instar a los gobiernos de la Subregión a impulsar procesos de participación directa en programas habitacionales de interés social de los sectores populares, ONG's, entidades secciónales y la empresa privada.

CAPITULO XIII - EDUCACION, CIENCIA Y CULTURA

NUMERAL 121: Promover en todos los países andinos una conciencia global de la paz, convivencia intercultural, sentido de identidad y visión positiva al futuro para propiciar el cambio en la región.

NUMERAL 122: Instrumentar la vigencia de derechos políticos, sociales y culturales, que fortalezcan la presencia de los actores sociales en el sistema de toma de decisiones y la distribución equitativa de los logros del crecimiento económico.

NUMERAL 123: Encargar las acciones regionales de integración en educación, ciencia, cultura, comunicación, deportes y recreación, a los organismos internacionales especializados que trabajan en la comunidad andina.

NUMERAL 124: Incluir en las constituciones, legislación y en las políticas públicas para la educación, ciencia, cultura, comunicación, deportes y recreación, el enfoque de género y el respeto a la diversidad, para lograr la equidad social.

NUMERAL 125: Mejorar los programas educativos formales, obligatorios y universales, basados en principios de gratuidad, pertinencia, calidad y respeto a la diversidad social y cultural.

NUMERAL 126: Impulsar el crecimiento de la oferta educativa de calidad en ámbitos alternativos como: alfabetización, capacitación profesional, educación compensatoria con la modalidad de educación permanente.

NUMERAL 127: Promover procesos de innovación educativa y la aplicación de nuevas modalidades y soportes didácticos.

NUMERAL 128: Priorizar como política de Estado la asignación de recursos presupuestarios para educación, ciencia, cultura y comunicación en los países de la Subregión.

NUMERAL 129: Recomendar que la educación superior asuma el desafío de proponer alternativas para el desarrollo integral de la comunidad andina.

NUMERAL 130: Garantizar la libre circulación de personas, bienes, servicios y materiales culturales, educativos, científicos, tecnológicos y de comunicación, y la liberación arancelaria pertinente.

NUMERAL 131: Consolidar espacios para el encuentro de experiencias en los que sea posible la construcción multilateral de esfuerzos, recursos y acciones, en materia de educación, ciencia, cultura, comunicación, deportes y recreación.

NUMERAL 132: Impulsar la educación intercultural bilingüe como un reconocimiento al derecho de los pueblos indígenas y un mecanismo de recuperación de las identidades.

NUMERAL 133: Garantizar la plena vigencia de sistemas de equivalencia de estudios y validación de títulos en los niveles básico, medio, técnico y superior, en los países de la comunidad andina.

NUMERAL 134: Impulsar proyectos innovadores como: aula viva en zonas de frontera, construcción de la historia desde una visión regional e integradora, fronteras culturales vivas, fomento del desarrollo lector y cátedra de derechos culturales, como eficaces instrumentos de integración de la comunidad andina.

NUMERAL 135: Proteger y promover el patrimonio cultural y natural, en estrecha relación con el desarrollo comunitario.

NUMERAL 136: Propiciar el desarrollo cultural orientado al cultivo de la inteligencia, imaginación, creatividad, ética y positividad, sentido de la identidad y vivencia del patrimonio cultural.

NUMERAL 137: Priorizar el desarrollo cultural en los ámbitos regionales y locales de los países, y la gestión de los bienes e industrias culturales.

NUMERAL 138: Fomentar una ciudadanía renovada de los/las jóvenes, orientada al fortalecimiento de la identidad y la integración andina y latinoamericana.

NUMERAL 139: Priorizar el desarrollo de la ciencia y la tecnología, dirigido a la conservación y al manejo sustentable de la biodiversidad en beneficio de la calidad de vida.

NUMERAL 140: Propiciar la creación de colectivos regionales de especialistas, para un eficaz aprovechamiento de recursos, equipos y tecnologías de punta.

NUMERAL 141: Crear un sistema andino de información, accesible, con particular aplicación en la educación, la ciencia y la cultura.

NUMERAL 142: Consagrar en las legislaciones nacionales, la entrega de espacios obligatorios en los medios de comunicación, para la difusión de la educación, la ciencia y la cultura.

NUMERAL 143: Elaborar la agenda de acción social andina, para su aprobación en la Cumbre de Presidentes de la Comunidad Andina, que se realizará en Cartagena de Indias, en mayo de 1999.

CAPITULO XIV - ECONOMIA SOLIDARIA

NUMERAL 144: Promover estrategias y políticas de apoyo institucionales, económicas, crediticias e informativas a las formas asociativas de economía solidaria, para su fortalecimiento y democratización de la propiedad.

NUMERAL 145: Estimular el desarrollo social rural integral y la transformación agraria para su desarrollo productivo, moderno y democrático, evitando el tráfico especulativo de tierras y aguas.

NUMERAL 146: Recomendar a los estados y organizaciones sociales y comunitarias, el estudio y análisis crítico-propositivo de la ley colombiana (454 de 1998) sobre la economía solidaria, con el propósito de construir el sistema regional de economía solidaria moderna y democrática.

NUMERAL 147: Acoger los criterios sobre la reformulación del modelo de desarrollo integral, con los siguientes componentes fundamentales: políticamente participativo y democrático; económicamente sustentable y eficiente; socialmente equitativo; ambientalmente autosostenible; administrativamente, eficaz; territorialmente descentralizado y armónico; humanamente solidario; culturalmente afirmativo de las identidades, e internacionalmente soberano e interdependiente.

NUMERAL 148: Considerar que la pobreza y la miseria se originan básicamente en el medio rural, siendo imperativo priorizar su desarrollo integral, favoreciendo la asignación selectiva de liquidez como responsabilidad de la banca central, mediante el manejo de las políticas monetaria, financiera, crediticia y cambiaria, en forma privilegiada, enmarcada en el mantenimiento de la estabilidad macroeconómica. A este respecto, respetando la independencia de la banca central de los países miembros de la CAN, se los exhorta a no ser ajenos e indolentes respecto a las políticas de erradicación de la pobreza y el costo social de las medidas oficiales.

NUMERAL 149: Privilegiar la asignación de recursos, en el diseño y manejo de las políticas presupuestarias orientándolas hacia las obras de infraestructura básica, dotación de servicios sociales: salud, educación, ambiente, seguridad en los entornos rurales y urbano deprimidos, con el fin de superar la calidad y condiciones de vida y la generación de empleo productivo de la población.

NUMERAL 150: Recordar la constitución del "Fondo Andino de Desarrollo Rural (FONADER), surgido del manifiesto de Cartagena, promulgado por los presidentes de los países andinos, en mayo de 1989, con el fin de imprimirle una dinámica de utilidad colectiva.

NUMERAL 151: Conformar alianzas estratégicas, institucionales y sociales que permitan crear y desarrollar instrumentos que dinamicen y garanticen los procesos de integración:

a) Crear un fondo rotatorio para el crédito de fomento con y respaldo asociativo y solidario.

b)
Crear un banco informativo de iniciativas y proyectos de origen comunitario e institucional, con apoyo y cooperación técnica y financiera.

c)
Construir la red andina de investigaciones comunitarias, articulándose con los nodos nacionales, como REDINCO de Colombia.

d)
Crear una red andina de comercialización e intercambio equitativo, complementario, con ventajas recíprocas.

e)
Promover eventos e intercambios educativos, culturales y de experiencias regionales, mediante la convocatoria de encuentros andinos, latinoamericanos y del Caribe de pobladores y organizaciones sociales y comunitarias, con el fin de fortalecer la base social en los procesos de integración Subregional y regional americana.

CAPITULO XV - TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

NUMERAL 152: Los estados miembros deberán ratificar y garantizar el cumplimiento de los convenios fundamentales contenidos en la declaración de la OIT, relativos a los principios y derechos fundamentales del trabajo.

NUMERAL 153: Reconocer como derechos del y del(a) trabajador(a) andino(a), sin distinción de género entre otros los siguientes:

Literal a: A la igualdad de derechos, cualquiera sea la forma de contrato y a la eliminación de toda forma de precarización del trabajo.

Literal b: A un empleo estable, en condiciones dignas y con un salario adecuado que garantice la provisión de los medios indispensables para el mejoramiento de la calidad de vida del(a) trabajador(a) y su familia. Para tal fin, se adoptarán políticas y programas que garanticen el pleno empleo y de calidad.

Literal c: A dedicarse libremente a la actividad u oficio de su preferencia, en el marco de la legislación vigente.

Literal d : A su formación integral, capacitación y desarrollo continuo y profesional, así como a la especialización en tecnologías de alto nivel.

Literal e: Al libre tránsito, al trato equitativo, a la documentación y a la búsqueda de trabajo de migrantes voluntarios(as) y forzados(as), garantizando sus derechos laborales y la seguridad social sin menoscabo de la acumulación de sus aportes, en los países de la Subregión de conformidad a las legislaciones aplicables.

Literal f: A la suscripción y ratificación de la convención internacional sobre protección de los derechos de todos(as) los trabajadores(as) migratorios(as) y sus familias.

Literal g: A constituir y fortalecer organizaciones sociales y sindicales en el ámbito nacional y Subregional, sin necesidad de autorización previa, en el marco de la legislación vigente con sujeción a los convenios de la OIT.

Literal h: A la libre negociación colectiva de todos(as) los(as) trabajadores(as), a través de las organizaciones representativas y en sus diferentes modalidades.

Literal i: A los derechos de estabilidad, indemnizaciones y jubilación, que cubran el desarrollo del(a) trabajador(a).

Literal j: A la manifestación pacífica y al derecho de huelga sin más restricciones que las establecidas en los convenios 87 y 98 de la OIT.

Literal k: A prestar sus servicios en condiciones óptimas de higiene y seguridad ocupacional y a establecer comisiones paritarias para promover el cumplimiento de dichas normas.

Literal l: A las garantías y seguridades especiales en lugares de trabajo de alto riesgo y contaminación.

Literal m: A la igualdad del trato, oportunidades y remuneración sin discriminación de género, estado civil, raza, etnia, religión, nacionalidad, opiniones políticas, pertenencia a un grupo social u opción sexual.

Literal n: A la protección a la maternidad y a la familia. La mujer trabajadora deberá gozar de un adecuado y digno amparo y de licencia remunerada durante el período pre y post natal. Se ratificará los convenios 156 y 103 de la OIT.

Literal o: Que el trabajo del cónyuge o conviviente en el hogar, será tomado en consideración para compensarle equitativamente, en situaciones especiales en que aquel se encuentre en desventaja económica. Se reconocerá como labor productiva el trabajo doméstico no remunerado.

Literal p: A una justa protección del Estado y a la modernización y reorganización de las administraciones y empresas públicas, garantizando la participación y los derechos de los(as) trabajadores(as) de estas empresas en los países de la Subregión.

Literal q: A ser informado, amparado y capacitado acerca de los cambios en las condiciones de trabajo como consecuencia de la reconversión industrial y la incorporación de nuevas tecnologías. Para lo cual se garantizara la consulta y participación de los(as) trabajadores(as) en la empresa.

Literal r: A la seguridad social integral como responsabilidad indelegable del Estado. Se promoverá el diseño y la implementación de un sistema obligatorio y solidario de seguridad social Andino, ratificando el Convenio 102 de la OIT. Así mismo, al fortalecimiento, modernización y ampliación de la cobertura de los sistemas de seguridad social a nivel nacional, garantizando la participación de los(as) afiliados(as) y manteniendo los principios de: obligatoriedad, universalidad, solidaridad, uniformidad, integralidad, e igualdad.

Literal s: Al estudio y al trabajo, a la capacitación y desarrollo profesional de los(as) jóvenes. Para tal efecto se implementará programas de generación de empleo.

Literal t: Al trabajo seguro y digno, a la formación profesional para los(as) discapacitados(as), en igualdad de condiciones, impulsando políticas y programas para su incorporación en el mercado de trabajo.

Literal u: A la administración de justicia laboral gratuita y expedita. Se promoverá la profesionalización y modernización de los órganos competentes.

Literal v: A la incorporación a la legislación laboral de los países de la Subregión sanciones contra el acoso sexual en el trabajo.

Literal w: Al libre ejercicio profesional en la Subregión.

Literal x: Al tiempo libre y a la recreación.

NUMERAL 154 : Fortalecer al Consejo Consultivo Laboral Andino ampliando sus lazos con la sociedad civil.

NUMERAL 155: Adoptar como parte de la presente carta la declaración tripartita sobre las empresas multinacionales y política social de la OIT.

NUMERAL 156: Propiciar y garantizar la creación de los comités laborales de empresas transnacionales que operen en dos o más países de la Subregión, independientemente que sean de origen andino o no, con la finalidad de proteger los derechos laborales.

NUMERAL 157: Relanzar el Convenio Simón Rodríguez, actualizándolo y creando los mecanismos correspondientes para su efectivo cumplimiento.

CAPITULO XVI- APLICACION DE LA CARTA SOCIAL ANDINA

NUMERAL 158: El Parlamento Andino, como órgano deliberante común del proceso de integración Subregional y, en su condición de órgano de control de dicho proceso, es responsable de la evaluación de la aplicación de los postulados de la Carta Social Andina, control que ejercerá a través de la Mesa Directiva y las Comisiones Permanentes correspondientes.

NUMERAL 159: El Parlamento Andino insta a los gobiernos y congresos de Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela y a las organizaciones comunitarias, a dar publicidad a la Carta Social Andina, a hacerla suya y a darle cumplimiento a las partes que corresponden al ámbito de su competencia. El Secretario General Informará en cada período ordinario de sesiones, sobre el cumplimiento de esta Directiva.

NUMERAL 160: Los estados miembros se comprometen a presentar un informe anual respecto a las medidas que hayan adoptado para asegurar la vigencia y el cumplimiento de los derechos consagrados en esta Carta. Estos informes serán considerados por un Comité de Expertos, compuesto de cinco (5) miembros, que deberán ser personas de elevado prestigio y autoridad moral y reconocida versación en materia de derechos sociales y humanos. Los miembros del Comité de Expertos serán designados por el Parlamento Andino. El Comité de Expertos evaluará los informes de los estados miembros, y podrá formular, si lo estimará conveniente, las recomendaciones que de ello se derivan, a los gobiernos respectivos, para que cesen, en los casos que así se comprobara, en su inobservancia de alguno de los preceptos de esta Carta. Las organizaciones de trabajadores y empleadores de la Subregión podrán asimismo recurrir en cualquier momento ante el Comité de Expertos, para denunciar el incumplimiento de algunos de los principios de esta Carta en cualquiera de los países miembros. Ello sin perjuicio de su personería para formular observaciones a los informes anuales de los estados miembros ante la misma instancia, instar el procedimiento de investigación en cualquier Estado del mismo y fiscalizar el cumplimiento de las recomendaciones formuladas.

NUMERAL 161: A los efectos de la interpretación de esta Carta, deberán ser aplicado los principios que se enuncian a continuación:

a) Principio de interdependencia de los  tratados.

b) Principio de la progresividad de los derechos laborales y sociales.

c) Principio protector.

NUMERAL 162: Para cada Estado miembro que ratifique la presente Carta, sus disposiciones entrarán en vigencia tres meses a partir de la fecha de que tal Estado haya depositado su propio instrumento de ratificación. Transcurrido ese plazo, los preceptos de esta Carta que reconoce derechos a las personas y obligación de los estados signatarios serán exigibles ante los tribunales nacionales, aunque no hayan sido objeto de reglamentación.

NUMERAL 163: El desarrollo del contenido de esta Carta se realizará mediante normas comunitarias o nacionales de origen tanto heterónomo como autónomo.

Serán competentes en la aplicación de la Carta a elección del trabajador, los tribunales nacionales de su domicilio, o los del lugar de trabajo.

NUMERAL 164: Cada uno de los estados miembros se obliga a agotar todas las medidas de carácter interno así como  las que puedan originarse en la cooperación internacional, para dar vigencia efectiva a las disposiciones que tengan naturaleza autoejecutable.

NUMERAL 165: Los estados miembros acuerdan que en la oportunidad de ratificar esta Carta, podrán expresar reservas respecto de determinados beneficios que no estén actualmente en condiciones de conceder, siempre que ellas no sean incompatibles con el objeto y el fin de la Carta.

NUMERAL 166: No podrán restringirse o menoscabarse ninguno de los derechos reconocidos o vigentes en un Estado en virtud de legislación interna o de convenciones internacionales con el pretexto de su no reconocimiento, o reconocimiento en menor grado, por la presente Carta. 

* * * * *
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